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0,75 

Número suelto, 50 céntimos. 

Parte oficial 
P r e s i d e n c i a del Consejo de Min is t ros 

S. M . el Rey Don Altonso XIII (aue 
Dios guarde), S. M . la Reina doña V i c 
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Pr íncipe de Asturias é Infantes don Jai
me v doña Beatriz, cont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

Gobierno civil 
\las pecuarias. 

C O L M E N A R V I E J O 
Habiendo surgido algunas dificultades 

para comenzar el amojonamiento de las 
vías pecuarias del término de Colmenar 
Viejo en la fecha fijada por este Gobierno 
c iv i l en el anuncio inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL del 17 de Julio úl t imo, se hace 
presente que dichas operaciones se han 
aplazado hasta el día i . ° de Septiembre 
próximo, continuándose en los sucesivos 
hasta su completa terminación. 

Madrid, 2 de Agosto de 1911.—El Go
bernador interino, Antonio Cembrano. 

Secretarla.—Orden público. 

C I R C U L A R 

Habiendo recurrido á este Gobierno el 
vecino de esta Corte Federico Miguel 
García, denunciando la desaparición de 
su hija Emi l ia Miguel Sánchez del domi
cilio donde prestaba servicio, de diez y 
ocho años de edad, soltera, baja de esta
tura, dejada, cargada de pecho, pelo cas
taño , ojos melados y algo pequeños, con 
una cicatriz en la garganta, procedente de 
una operación quirúrgica; viste falda á 
cuadritos blancos y negros, blusa color 
l i la y toquilla blanca; la cual se supone 
hayase fugado con el novio, é interesado 
su busca y detención. 

E n su virtud he acordado que por los 
señores Alcaldes, Guardia c iv i l y demás 
dependientes de mi Autoridad practi
quen las oportunas gestiones para su bus
ca y detención, dándome cuenta de su re
sultado caso de que sea favorable. 

Madrid, 3 de Agosto de 1911.—El Go
bernador interino, Antonio Cembrano. 

(Núm. 3.041.) 

J E F A T U R A D E O B R A S P U B L I C A S 
Car 1 eteras.—Expropiaciones. 

A l tomar los datos de campo necesa
rios para la medición de las fincas que 
han de expropiarse en el té rmino munici
pal de Chamar t ín de la Rosa, con motivo 
de la construcci \p de la carretera de ter
cer orden de Chamar t ín de la Rosa al an
tiguo camino de Hortaleza, se ha hecho 
observar por los propietarios Don Angel 
Gamboa y Don Eduardo Chao que la fin 
ca número 9 de la relación de propietarios, 
rectificada por la'Alcaldía de Chamar t ín 
en 20 de Julio de 191 o y publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia corrres 
pondiente al día 27 del propio mes y año, 
no es, como se consideró en dicho docu
mento, de la Compañía Madrileña de Ur
banización, ni tampoco de la exclusiva 
propiedad de Don Francisco Gutiérrez 
Galindo, como se dice en el BOLETÍN del 
día i3 de Junio úl t imo, puesto que según 
se ha comprobado posteriormente son 
dueños igualmente de la misma los ex
presados propietarios Don Angel Gamboa 
y Don Eduardo Chao, con cuyo motivo 
este Gobierno civi l ha acordado insertar 
estos extremos en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, á fin de que en el plazo de 
treinta días , contados desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, puedan pre
sentar los interesados, si lo estiman opor
tuno, las reclamaciones que consideren 
pertinentes contra la necesidad de la ocu
pación de aquéllas, debiendo hacerse es
tas reclamaciones ante el Alcalde del re
ferido té rmino municipal, bien sea ver 
balmente ó por escrito, según lo dispuesto 
en los artículos 17 y 24 de la ley y Regla
mento de Expropiación forzosa,respecti
vamente. 

Madrid, 21 de Julio de 1911.—El Go
bernador interino, A . Cembrano. 

MINISTERIO DE M1RIN4 
E s t a d o M a y o r C e n t r a l 

Sección 2.m— Material.—Negociado S.° 

A N U N C I O 
Declarada desierta por Real orden de 

28 del corriente mes la subasta celebrada 
}. en este Ministerio el día 10 del mismo, 

para la venta del Dique flotante autocare-
nable, propiedad del Estado, fondeado en 
e! puerto de Mahón , se anuncia una nue
va licitación que tendrá lugar ante la Jun
ta Superior de la Armada, pl día i . ° de 
Septiembre próximo, á las once de la ma
ñana, con sujeción al pliego general de 
condiciones que es ta rá de manifiesto en el 
Negociado 5.° de la segunda Sección, M a 
terial del Estado Mayor Central de la A r 
mada, todos los días no feriados, desde 
las diez ala una de la tarde. 

Desde el día en que se publique este 
anuncio hasta cinco días antes de aquel 
en que tendrá lugar la subasta, se admiti
rán en el Estado Mayor Central de la A r 
mada y Jefaturas de Estado Mayor de los 
tres Apostaderos los pliegos cerrados 
que contengan proposiciones, y por sepa
rado la cédula personal y un documento 
que acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos ó sus Sucursales de 
provincias, en metálico ó valores públi
cos admisibles por la ley, la cantidad de 
75.000 pesetas. 

E l plazo de admisión de proposiciones 
se considerará ampliado hasta la una de 
la tarde del dia 3i de Agosto próximo, 
cuando la entrega se verifique en el Esta
do Mayor Central. 

TamDicn poaran presentarse proposi
ciones ante la Junta de subasta durante 
los treinta minutos anteriores al recuento 
de los pliegos recibidos. 

Las proposiciones M redactarán con 
sujeción al modelo adjunto, precisamente 
en castellano; no contendrán raspaduras 
ni enmiendas, extendiéndose en papel se
llado de una peseta, clase 11.*, no admi
tiéndose las extendidas en papel común, 
aun cuando lleven el sello adherido; de
berán estar firmadas porel licitador, dése 
chandoso las que alteren 6 modifiquen el 
pliego de condiciones. 

E l precio que se ofrezca por el Dique 
deberá expresarse en pesetas en la propo
sición. 

Podrá un mismo licitador presentar va
rias proposiciones, exigiendo cada plie
go la consti tución de un depósito. 

E l precio tipo para esta subasta será 
reservado. 

E n cumplimiento de decreto del señor 
Ministro de 26 del actual, queda modifi
cado el pliego de condiciones en el senti
do de que los anuncios sólo se insertarán 
en los periódicos oficiales de España, y 

que no se admitirán proposiciones en la 
Comisión de Marina en Londres. 

Madrid, veintinueve de Julio de mil no* 
vecientos once. 

V.° B . ° 
E l General Jefe de la 

segunda Sección, Material, 
Adriano Sánchez. 

E l Jefe del Negociado, 
P. I., 

Emilio Ferrer. 
Modelo de proposición. 

Don N . N . , vecino de , 
que habita en la calle de , nú 
mero , piso derecha ó 
izquierda, en su nombre (ó á nombre de 
Don N . N . , para lo que se halla compe
tentemente autorizado), hace presente: 
que impuesto del anuncio inserto en la 
Gaceta de Madrid número de tal 
fecha, ó BOLETINES OFICIALES de la pro
vincia de ó del Diario 
Oficial del Ministerio de Marina, de tal 
fecha, para subastar la venta del dique 
flotante autocarenable, propiedad del Es 
tado, fondeado en Mahón, se comprome
te á adquirirlo con estricta sujeción á to
das las condiciones contenidas en el plie
go general v nnr « 1 m — ; - J — ~ " I***! 
tas (en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
( N ú m . 3.o35.) (E .—35i . ) 

Diputación provincial 
Sesión de 3 de Junio de 1911. 

(CONCLUSIÓN) 

E l señor Presidente manifiesta que el 
señor Prida, en consonancia con lo ex
puesto, ha presentado la siguiente propo
sición: 

Excmo. Sr. : Los Diputados que suscri
ben tienen el honor de someter á la Cor
poración la proposición siguiente: Se deje 
sin efecto el acuerdo tomado por el señor 
Visitador del Hospicio de que abandonen 
la casa que vienen ocupando ciertos em
pleados de dicho Establecimiento por no 
hallarse consignado en el presupuesto v i 
gente, y que se deje para el próximo la 
resolución de este asunto.—Palacio de la 
Diputación, 29 de Mayo de 1911.—Juan 
de la Prida y Jorro.—Angel Pérez M a g 
nín.—Alfonso Senra. 
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Es tomada en consideración la proposi 
«ion del Sr . Prida, anunciándose que pa
sará á la Comisión de Hacienda 

E l señor Conde de Limpias manifiésta
se conforme con la proposición del señor 
Prida, de conveniencia para los emplea
dos, para la Diputación y para el Esta
blecimiento en que prestan servicio, tan
to más cuanto que disfrutan un modesto 
sueldo y los cuartos que hoy ocupan no 
pueden dedicarse á otro objeto. 

Ruega al señor Presidente manifieste 
si ha recibido alguna comunicación del 
Director del Hospicio referente á la luz 
eléctrica instalada indebidamente en las 
habitaciones del Capellán del Estableci
miento y de otros empleados del mismo, 
y en caso afirmativo se ordene la lectura 
de la misma. 

E l señor Secretario lee la comunicación 
que iice así : 

* Tengo el honor de manifestar á V . S. 
que, según manifestaciones del empleado 
electricista, la concesión de luz al señor 
Capellán se hizo por indicación del Dipu
tado Sr . Fernández Morales. Con poste
rioridad, la concesión á los demás em
pleados que no tienen derecho á ella se 
hizo por el Diputado Visitador, D . E n r i 
que B. Chavarr i .» 

E l señor Conde de Limpias congratúla
se de que por medio de la comunicación 
oficial autorizada por el Director del Hos
picio resulte patente que es absolutamen
te ajeno á la autorización de que se trata, 
haciendo notar que de la misma comu
nicación se deduce que fué concedida por 
indicaciones, tal vez por recomendacio
nes, del Sr . Fernández Morales, correli
gionario del Sr. Caballero, que denunció 
la infracción dei Reglamento en pública 
sesión. 

No obstante, no considera digno de 
censura al señor Diputado Visitador que 
concedió la autorización, por estimar 
que realizó un acto de humanidad al fa
cilitar el fluido eléctrico á los empleados, 
que tan escaso sueldo perciben. 

E l Sr. Fernández Morales manifiesta 
que no ha sido Visitador del Hospicio y 
que perteneció á la Comisión de Hacien
da; que en unión del señor Presidente or
denó se quitara la luz á una parte de los 
empleados, porque el abuso ocasionaba 
un gaa^ 0 __Am > u n inu tac ión , no ha
biendo vuelto después al Hospicio m au
torizado al electricista, no recordando 
tampoco que nadie le hablara de la con
cesión de luz á favor de n ingún em
pleado. 

E l Sr . Chavarr i manifiesta que indagó 
en virtud de qué autorización se concedió 
la luz al Capellán del Establecimiento, y 
le dijeron que fué por recomendación del 
Sr . Fernández Morales,lo cual le sorpren
dió, puesto que no había desempeñado 
nunca el cargo de Visitador, comunicán
dosele entonces que se había verificado la 
instalación por una simple indicación he 
cha al electricista, que por el respeto que 
le merece el Sr . Fe rnández Morales no 
quiso desautorizarla, y continuó el Cape
llán disfrutando de las luces instaladas en 
sus habitaciones. 

E l S r . Leyva manifiesta su extrañeza 
ante el necho'de que después de conde
nar en las úl t imas sesiones los abusos 
que se cometían en el Hospicio, se o lv i 
den ahora de los ataques, y los que han 
infringido el Reglamento queden á salvo, 
y sólo aparezca como verdugo de los 
empleados del Establecimiento el que ha
bla y el Sr . Asensio, ^Visitadores del Es 
tablecimiento, que han impuesto el cum

plimiento estricto de lo que el Reglamen 
to ordena. 

Añade que comprende el fondo de jus 
ticia que inspira la proposición del señor 
Prida; pero entiende que en todo caso la 
justicia debe ser igual para todos, puesto 
que si hay un número de empleados que 
por su corto sueldo ao pueden vivir si se 
les obliga á abandonar la casa que actual
mente ocupan, hay otros que ti«nen me
nor sueldo y no disfrutan de casa y á 
quienes habrá que compensar, lo cual es 
imposible ahora, porque sería salirse de 
las bases del presupuesto, por lo cual 
llama la atención de los señores Diputa
dos para que comprendan que no quiere 
atacar la proposición del Sr. Prida, que 
estima justísima; pere sí advertir que no 
puede hacerse nada en este momento, y 
que hay que esperar al próximo presu
puesto. 

Respecto á luz, manifiesta que ha to
mado la determinación de suprimirla á 
todos los que antes la disfrutaban gratui
tamente, y añade que si se quiere adicio
nar la proposición del Sr . Prida con el 
disfrute gratuito del fluido eléctrico lo 
acatará, pero no tomará ninguna dispo
sición en adelante sin que antes la Dipu
tación en pleno le diga lo que tiene que 
hacer para evitar verse luego desautori
zado. 

E l Sr . Caballero hace constar nueva
mente repitiendo lo que manifestó en an
teriores sesiones al denunciar los abusos 
que se cometían en el Hospicio con la 
concesión indebida de fluido eléctrico á 
algunos empleados, que él no concedió 
ninguna autorización, y respecto á la pro
posición del Sr. Prida, dice que se opone 
á ella porque estima que tiende á consoli
dar derechos otorgados por favoritismos, 
si bien en el momento oportuno, cuando 
se discutan los presupuestos, votará por 
que se aumente el sueldo á los empleados 
de que se trata sin excepción ninguna en
tre los mismos, como propuso ya en el 
año anterior. 

E l señor Conde de Limpias rectifica 
haciendo constar nuevamente que es en 
absoluto, como se ha demostrado, extra
ño á todo lo referente á abu»os en las 
instalaciones de luz eléctrica en el Hos
picio. 

En vista de lo manifestado por el señor 
*--3-"o Hice nue si éste considera como 
una desautorización á su gestión de Vis» 
tador did Hospicio la proposición del se
ñor Prida, no obstante haberla aplaudido 
anteriormente por su tendencia á mejo
rar la vida de infelices empleados, retira
rá sus palabras en este sentido pronun
ciadas, y estará siempre al lado del V i s i 
tador y de la autoridad para corregir to
dos loe abusos. Dirigiéndose al Sr. Caba
llero, le excita á que diga los nombres de 
los señores Diputados á que se refería al 
hablar de favoritismos en favor de de
terminados empleados del Hospicio. 

E l Sr . Freiré dice que en vista de lo 
manifestado por un señor Diputado, en 
cumplimiento del deber de fiscalización, 
requiriendo á todos los Visitadores para 
que se cumplieran en todas sus partes los 
Reglamentos, junto con su compañero de 
visita del Hospital dirigió una comunica
ción al Director del mismo para que diera 
cuenta de si en este Establecimiento ha
bía alguien que disfrutara habitación ó 
instalación eléctrica sin corresponderle, 
resultando que no se comete el menor 
abuso, teniendo la satisfacción de mani
festarlo así públicamente y lamentando 
que cuando se pide la aplicación estricta 

de los Reglamentos, se venga luego á 
quitar autoridad á los Visitadores y á pe
dir clemencia, de la cual todos se sienten 
animados, pero que no es oportuna en 
este momento. 

E l Sr. Prida dice que con su proposi 
clon no ha tratado de aminorar la autori 
dad de los Visitadores, á quienes consul
tó antes de presentarla, y felicita al señor 
Leyva porque tárt amante como es de que 
se cumplan los Reglamentos, sabe siempre 
hermanar la bondad con los preceptos es
trictos de los mismos. 

Sostiene la justicia de la proposición, 
lamentando que por no existir habitacio
nes suficientes para veinte el beneficio 
tenga que limitarse á diez, y para que 
en ningún caso pueda decirse que hay 
desigualdad, propone que disfruten este 
beneficio los diez más antiguos hasta que 
se rssuelva definitivamente en los nuevos 
presupuestos. 

E l Sr. Mendaro recuerda que el presu
puesto fija como m á x i m u m en 75o el nú
mero de niñas qu- puedan ser acogidas 
en el Asi lo de las Mercedes, y aunque 
siempre se ha rebasado esta cifra, mani
fiesta que se ha llegado ya á un extremo 
que no puede continuar, puts según el 
último parte el número de asiladas es de 
864, teniendo que estar amontonadas y 
en condiciones antihigiénicas y perjudi
ciales; por lo que propone no se admita 
ningún ingreso durante los meses de Ju
nio, Julio y Agosto. 

E l Sr . Fernández de la Vega estima 
atinadas las manifestaciones del Sr . Men
daro; pero añade que ao es posible adop
tar un acuerdo tan radical, porque en mu
chos casos no hay manera de negar un 
ingreso por las circunstancias que en él 
pueden concurrir, y propone lo que prac
ticó durante la época de su visita, en que, 
siendo mayor al actual el n ú m e r o de asi
ladas, adoptó el acuerdo de proveer de ca
da dos vacantes tan sólo una, amortizan
do así el 5o por 100 de las p'azas vacan
tes para llegar á normalizar la situación 
del Establecimiento. Cree que este es 
el acuerdo que convendr ía adoptar. 

E l Sr . Mendaro insiste en la conve
niencia de prohibir el ingreso durante 
tres meses, durante cuyo tiempo podría 
procederse á la revisión de los expedien
tes de las asiladas, con lo que se conse 
guirían algunas vacantes y se evi tar ían 
además los compromisos inevitables de 
ingresos por providencia gubernativa y 
por otras causas, que hacen se llegue al 
extremo de que ni camas suficientes pata 
dormir tendrán las n iñas asiladas. 

E l Sr . Fe rnández de la Vega rectifica, 
insistiendo en que cerrar del todo las 
puertas es anormal y raro, y estima que 
no puede hacerse, porque en muchos ca
sos hay ingresos que no pueden negarse. 

E l Sr. Mendaro dice que podría acor
darse prohibir el ingreso durante tres me
ses con una excepción, que podría fijarse 
en el número de diez ingresos para ca
sos excepcionales. 

E l Sr. Fernández de la Vega insiste en 
su propuesta de que se amortice el 5o por 
100 de las vacantes, y que por la Direc
ción del Establecimiento se comunique 
diariamenu á los Visitadores el número 
de bajas de todas clases que se registren. 

E l señor Presidente propone, como tér
mino conciliador de las distintas opinio
nes expuestas, que de cada tres vacantes 
se amorticen dos y se cubra una; hacien
do esto últ imo por turno riguroso y reco
mendándolo á la Comisión Provincial, 
para que siga análogo procedimiento cuan
do funcione. 

E l Sr. Benito Moreno, como individuo 
de la Comisión Provincial, se compro
mete á respetar el acuerdo de la Diputa
ción. 

Seguidamente la Diputación acordó de 
conformidad con la propuesta del señor 
Presidente. 

E l Sr Leyva pide la palabra para hacer 
análogas manifestaciones á las del señor 
Mendaro en lo referente al Hospicio. N o 
estimaba necesario acuerdo de la Diputa
ción, por creer que esto es misión de los 
Visitadores. Añade que desde que tomó 
posesión de la visita encargó al Comisa
rio que hiciese una revisión de todos los 
expedientes para que todos los que no 
reúnan las condiciones légalas salgan á la 
calle; pero como aun no se ha terminado 
esa revisión, existen 1.210 n iños , de los 
cuales muchos por no tener cama duer
men en el suelo, y para evitar esto pone 
en conocimiento ae todos los señores D i 
putados que ha tomado la siguiente re
solución: De cada tres vacantes se dará un 
ingreso. A cada Diputado que le p i ja un 
ingreso le dará la correspondiente auto
rización; pero para evitar que todos i n 
gresen á la vez. en cada autorización se 
pondrá el número de orden que le corres
ponda, para ir cubriendo las vacantes, de 
cada tres que ocurran, una. 

Termina preguntando á la Presidencia 
qué resolución ó acuerdo se va á tomar 
respecto á la determinación que adoptó 
como Visitador en cuanto á las casas de 
los empleados del Hospicio, porque les ha 
dado un plazo para mudarse, que expira 
el 7 de Julio p róx imo . 

E l S r . Prida pregunta al Sr. Leyva su 
opinión sobre la proposición que ha for
mulado. 

El Sr. Leyva la estima loable, siempre 
que á esos individuos que no tienen casa 
se les compense en el acto, si cont inúa 
sin revocar la orden. S i no hay compen
sación en el acto, esa proposición no la 
puede aceptar. 

E l señor Presidente advierte que la pro
posición ha pasado á la Comisión de Ha 
cienda, y no procede discutir ahora el 
fondo de la misma. 

E l Sr. Leyva pregunta si queda en 
suspenso la determinación del Visi tador 
del Hospicio, en el caso de que no se re
suelva desde hoy hasta el 1,° de Julio. 

E l señor Presidente contesta al señor 
Leyva que está conforme con sus deter
minaciones respecto al orden de ingreso 
en el Asi lo y revisión de expedientes; y en 
cuanto á su orden relativa á los emplea
dos, dice que estando tomada en conside
ración una proposición del Sr. Prida re
lativa á este punto, nada puede contestar 
hasta que se discuta y vote el dictamen 
respectivo, pero entiende que antes de 
i .° de Julio se habrá resuelto el asunto. 

E l Sr. Prida ruega á la Presidencia se 
cumpla el acuerdo de 6 de Diciembre de 
1900 respecto á los maceros, adoptado 
á propuesta del Sr. Rincón. 

E l señor Presidente anuncia que el rue
go del Sr . Prida pasará á la Comisión de 
Gobierno interior para que decida. 

E l Sr. Largo Caballero solicita, si no 
hay inconveniente, que los dos maceros 
que hay en el salón estuvieran con el tra
je de ordinario. 

E l Sr. García Albertos se adhiere á la 
manifestación del Sr . Largo Caballero, 
mucho más habiendo estado hasta ahora 
los maceros sin esos trajes que ostentan. 

E l Sr. Senra disiente de la opinión de 
los Sres. Largo Caballero y García A l 
bertos, porque en la forma en que están 
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lso maceros son un símbolo de autoridad 
del que no se desprenden los Parlamen
tos ni ninguna Corporación popular, y 
ruega á la Presidencia persista en que los 
maceros asistan á las sesiones. 

E l Sr. García Albertos sigue opinando 
en contra, porque, á su juicio, ninguna 
Corporación es más respetable porque 
asistan los maceros. 

E l Sr . Benito Moreno se declara con
forme con las manifestaciones del señor 
García Albertos, y en el caso de que se 
quiera continúen los maceros, lo proce
dente sería nombrar personal dedicado 
exclusivamente á ese servicio. 

E l Sr . Vera pregunta si se va á acor
dar ó no que sean consecutivas las se
siones. 

E l Sr . Prida pide que se cumpla el ar
tículo 20 del Reglamento de la Diputa
ción, que previene es obligatoria la asis
tencia á las sesiones. 

E l señor Presidente advierte que no ha 
habido hasta ahora necesidad de aplicar 
este ar t ículo, porque no ha dejado de ce
lebrarse ninguna sesión \>ot falta de nú
mero de señores Diputados. 

E l S r . Prida recuerda que también es 
obligatoria la concurrencia á la sesión á 
la hora que se marca. 

E l señor Presidente advierte que la 
cortesía puede permitir media hora ó un 
cuarto de hora de espera. 

E l Sr . Vera insiste en que se cumpla 
la Ley y las sesiones se celebren conse
cutivamente. 

E l Sr. Senra dice que la Diputación no 
puede volver sobre su acuerdo de cele
brar quince sesiones y que éstas tengan 
lugar los sábados. 

E l Sr. Vera pide que conste su voto en 
contra de que no se cump'a el artículo 6o 
de la Ley , y anuncia la interposición de 
un recurso. 

E l señor Presidente da cuenta de que, 
conforme se ha pedido, las órdenes del 
día se h m repartido con cuarenta y ocho 
horas de anticipación; que conforme se 
vayan imprimiendo los contratos y regla
mentos de la Diputación se irán enviando 
á los señores Diputados; que para evitar 
dificultades en la reunión de Comisiones, 
se está ocupando en la manera de habili
tar locales, y en cuanto á las habitaciones 
en el Hospicio y demás Asilos, ha dirigi
do una excitación á la Comisión de H a 
cienda para que estudie y resuelva el 
asunto en el más breve plazo posible. 

Y no habiendo más asuntos que detra-
tar, se levantó la sesión, extendiéndose la 
presente acta, que firman el señor Presi
dente y Diputados Secretarios, que certi
fican. E l Presidente, Alfonso Díaz Agero. 
Los Diputados Secretarios, Gabriel Ló
pez Olías.—Daniel Borrega. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretar la. — Negociado 5. ° 

E n cumplimiento de lo acordado por el 
Excelentísimo Ayuntamiento en sesión 
de 21 del actual, se anuncia concurso pú
blico, por término de" diez días , á contar 
desde la publicación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
proveer la plaza de Farmacéut ico muni
cipal encargado del despacho de medica
mentos de la Sección 5.a del distrito dé la 
Latina, vacante por defunción del que la 
desempeñaba. 

Los aspirantes deberán presentar sus 
selicltudes en el plazo señalado, y horas 

de once á una. en el Negociado 5.° de esta 
Secretaría, acompañadas del título profe
sional, recibo corriente de contribución y 
relación de méri tos y servicios. 

Madr id , veintisiete de Julio de mil no
vecientos once. 

E l Secretario, 
F . Ruano. 

( N ú m . 3.o»6.) (O.—128.) 

Ayuntamientos 
O R U S C O 

Por defunción del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Inspector de 
carnes de esta V i l l a , dotada con si sueldo 
aunal de noventa pes tas. 

Losasp i ran tesá la mencionada plaza po
seerán el t í tulo de Veterinarios, pudiendo 
dirigir sus solicitudes á esta Alcaldía en 
el t é rmino de treinta días , contados des
de el siguiente al en que este anuncio 
aparezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Orusco, á diez y siete de Julio de mi l 
novecientos once. 

E l Alcalde, 
Hilario Moreno. 

( N ú m . 2.957.) (O.—129.) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DE 

Agricultura, Minas y Montes 
Montes. 

Esta Dirección general ha acordado se
ñalar el día 6 de Septiembre próximo, y 
hora de las once de la mañana , para aJ-
judicar en pública subasta los productos y 
ejecución de los aprovechamientos y me
joras durante el primer período de la Or
denación de los montes denominados 
«Cabeza Hierro» (La Cinta) y «Peñalara» 
(La Cinta), pertenecientes á la Comuni
dad de fegovia y su tierra. Los produc
tos que se subastan consisteu en 24.177,38 
metros de madera de pino en rollo y con 
corteza, tasados en 158.120,06 pesetas. 

L a subasta se celebrará con arreglo á 
lo establecido en la Real orden de 17 do 
Noviembre de 1893, ante esta Direceión 
general, hallándose de manifiesto el pro
yecto de Ordenación y el pliego de condi
ciones en el Negociado de Montes del M i 
nisterio de Fomento y en el Gobierno c i 
vil de Madrid, en las horas hábiles de ofi
cina. 

Se admit i rán proposiciones en ei expre
sado Negociado en dichas horas, desde el 
día de la fecha hasta el 1 .* de Septiembre 
próximo, y en todos los Gobiernos c ivi 
les de la Penínsu a, en los mismos días y 
horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 11.*, arregladas al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será la de 24.728 pesetas 
que resulta de sumar 7.906 pesetas á que 
asciende el cinco por ciento de la tasación 
asignada á los productos con 16 822 pese
tas en que ha sido valorado el proyecto 
de Ordenación é intereses devengados 
desde su presentación en este Ministerio 
hasta el día señalado para la subasta. 

Podrá hacerse el depósito del ciaco por 
ciento de la tasación de los productos en 
metálico ó en valores públicos al tipo me
dio de la últ ima eotización conocida en el 
día en que se constituya; pero el depósito 

del valor del proyecto é intereses citados 
deberá constituirse en metálico, acompa
ñándose á los pliegos los resguardos de la 
Caja de Depósitos que acred ten haberlos 
constituido del modo que previene la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 1886. 

Madrid, veintiocho e Julio de mil no
vecientos once. 

E l Director general, 
T . Gallego. 

Modelo de proposieión. 
Don N . N , vecino de se

gún cédula personal número , de 
clase, enterado del anuncio publica

do en de y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta do los productos 
y ejecución de los aprovechamientos y 
mejoras correspondientes al primer pe
ríodo de la Ordenación de los montes de
nominados «Cabeza Hierro» (La Cinta) 
y «Peñalara» (La Cinta), pertenecientes á 
la Comunidad de Segovia y su tierra, se 
compromete á su adquisición, con estricta 
sujeción á los expresadas requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad 
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado; pero se advierte que será 
desechada toda propuesta en que n .> se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céniimu», escrita en letra, que 
ofrece el proponente. así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.) 

(Fecha y firma &A proponente.) 
Es copia: 
Gallego. 
(E.—353.) 

Dispuesto por Real orden de 14 de Ju
lio actual tenga lugar la cuarta subasta de 
los productos del aprovechamiento de 
pastos y ejecución de la parte proporcio
nal de mejoras que correspondan al mis
mo durante ol primer decenio del proyec
to de Ordenación del monte «Pinar Bal
dío», perteneciente á los propios de Cer-
cedilla y Navacerrada, esta Dirección ge
neral ha acordado se verifique dicha su
basta el día 6 de Septiembre próximo, y 
hora de las doce, bajo el tipo de 10.000 
pesetas. 

Será obligación del rematante efectuar 
las mejoras de que ha de ser objeto el 
monte en todo el tiempo de duración dol 
contrato, conforme se vayan consignando 
en los planes anuales que han de formar
se, haciéndose la deducción del coste de 
las mismas, según preceptúa el Real de
creto de 31 de Mayo de 1901; advinién
dole que el importe de las referidas rae-
joras será el que corresponda al repartir 
las 21.814,20 pesetas que importan todas 
las mejoras proyectadas para este monte 
en el decenio, proporcionalmente á las 
cantidades que se han fijado páralos apro
vechamientos por adjudicación entre los 
Ayuntamientos de Cercedilla y Navace
rrada y á la parte que resulta como con
secuencia de la subasta de los pactos. 

L a subasta se celebrará con arreg'c á 
las disposiciones de la Real orden de 17 
de Noviembre de 1893, en Madrid, ante 
esta Dirección general, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto para conocimiento 
del público el proyecto de Ordenación y 
el pliego de condiciones en el citado Mi 
nisterio y en el 1 iobierno c iv i l de la pro
vincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado de Montes del Ministerio, en las 
horas hábiles de oficina, desde el día de la 

fecha hasta el 1 0 de Septiembre próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península , en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será la de 5oo pese
tas. 

Podrá hacerse el depósito en metálico 
ó en valores públicos al tipo medio de la 
última cotización oficial couocida en el 
día en que se constituya, debiéndose 
acompañar al pliego de proposición el do
cumento que acredite haber realizado el 
deposito del modo que previene la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 1886. 

E n el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones igua es se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid, veintiocho de Julio de mil no
vecientos once. 

E l Director gen-ral, 
T . Gallego. 

Modelo de proposieión. 
Don N . N . , vecino de , 

según cédula personal número , de 
clase, enterado del mundo pu

blicado en de 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en p'ib.ica 
subasta de los productor :*el aprovecha
miento de pastos y ejecución de la parte 
proporcioml de mejoras que corresponda 
al mismo duran:e el primer decenio de la 
Ordenación del monte «Pinar B.ldío», 
perteneciente á los propios de Cercediüa 
y Navacerrada, provincia de Madrid, se 
compromete á su adquisición, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente, 
el ti,jo fijado; pero se advierte que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y cént imos, escrita en letra, 
que ofrece el proponente, así como toda 
aquel a en que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Es copia: 

G a l l e g o . 
(E . -354 . ) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

PROriEDíHES É IMPUESTOS 
Autorizada por Real orden de 15 de Ju

lio del año corriente la primera subasta 
pública para contratar el suministro de 
combustible mineral para el servicio de 
explotación necesario su 1 s minas de 
Almadén, durante los años de 1912 y 
1913, esta Dirección general ha acordado 
que dicho acto tenga lugar en la misma y 
simultáneamente en la Administración 
general de aquellas minas y en la Delega
ción de Hacienda d - Ciudad Real, á las 
doce en punto del día i5 de Septiembre 
del corriente año, con sujeción al pliego 
de condiciones aprobado, que se hallará 
de manifiesto en las expresadas oficinas 
durante las horas de despacho. 

E l precio máximo admisible para el re
mate se fija en 58.000 pesetas por cada 
año, y las proposiciones, extendidas en 
papel del sello de clase 11.a, han de i r 
acompañadas de la cédula personal de su 
firmante y de la carta de pago que acre
dite haber con signado previa mente, en me
tálico ó su equivalente t n papel admisible 
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del Estado, en la Caja general de Depósi
tos ó en cualquiera de sus sucursales, la 
cantidad de dos mil novecientas pesetas. 

Los licitadores acreditarán el pago 
de la contribución industrial correspon
diente. 

Serán desechadas las proposiciones que 
no se hallen conformes con lo anterior
mente expresado y que en su redacción 
no se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición. 
Enterado el que suscribe del pliego de 

condiciones para contratar el suministro 
de combustible mineral necesario para el 
servicio de explotación de las minas de 
Almadén correspondiente á los años de 
1913 y 1913, se compromere á cumplirlo 
y á realizar el mismo al precio determi
nado en la condición séptima (y en caso 
de que se haga baja, se agregará:) con la 
baja de (expresado por letra) por 
100 del importe total de todo lo que por 
este contrato le corresponde percibir. 

Domicilio del que suscribe. 
Expresado por letra. 

Fecha y firma. 
Madrid, veintiséis de Julio de mil no

vecientos once. 
E l Director general, 

Carlos Vergara. 
( N ú m . 3.037.) (E.—352.) 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s m u n i c i p a l e s . 

L A T I N A 
Por el presente y en virtud de lo acor

dado por el Juez municipal del distrito 
de la Latina en juicio verbal promovido 
por Don Justo Salgado, con Don Juan 
O ñ a Ol id y otro, sobre pago de 341 95 pe 
setas procedentes de géneros suministra
dos al mismo, se cita á Don Juan Oña 
Olíd, que se halla en ignorado paradero, 
para que el día nueve del actual, á las 
nueve de la mañana , comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle de San Isidro, 
n ú m e r o seis duplicado, principal, por sí 
d por apoderado en forma, y provisto de 
todos los medios de prueba de que inten
te valerse en el acto del juicio; apercibido 

3ue, de no verificarlo, le parará en rebel-
ia el perjuicio á que haya lugar en de

recho. 
Madrid, dos de Agosto de mil nove

cientos once. 
V.° B.° 

Juan Alférez. 
E l Secretario, 

Ledo. F . González. 
(A. -33i . ) 

C H A M B E R I 
E n vir tud de providencia del señor Don 

Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Manuel To
rrado, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas n ú m . 737 de 
1910; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madr id , 10 de Julio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

( N ú m . s.824.) (B.—1.681.) 

se cita, llama y emplaza á Eloy Emil io 
del Río, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de taitas número 1 691 de 
1910; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 10 de Julio de 1911.—V.°B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

( N ú m . 2.825.) (B.-1.682.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Isabel Menén-
dez Miguel, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas número 1.602 
de 1910; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará ei perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, i o de Julio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga
rr ido. 

(Núm. 2.8*6.) (B.—-.683.) 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita llama y emplaza á José López A l v a -
rez, cuyas demás circunstancies y . ctual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la pena impuesta en jui
cio de faltas núm. 1.622 de 1910; b jo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 10 de Julio de 1911 — V.° B 0 

Miguel Ochoa—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 2.827.) (B.—1.684.) 

F n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Paulino Díaz T i 
najas,cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado á ser reconocido por el Médico fo
rense en JUICIO de talla» n ú m . G 9 4 d c 1911; 

bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica, le parará el perjuicio que haya lu 
gar. 

Madrid, 8 de Julio de 1911.—V.°B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga
rr ido. 

( N ú m . 2.828.) (B.—1.685.) 

E n virtud de providencia del señor 
Don Miguel Ochoa Lumbier, Juez muni
cipal del distrito de Chamber í de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Enr i 
que Lespes Serrano, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas núme
ro 647 de 191.1; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid, 8 de Julio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Lu is Ga
rrido. 

(Núm. 2.829.) (B.—1.686.) 

se cita, llama y emplaza á Benigno Quí-
lez y Manuel Fe rnández , cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo día 
comparezcan en dicho Juzgado á extin
guir la pena impuesta en juicio de faltas 
número 2.073 de 1911; bajo apercibimien
to de que, si no le verifican, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid , 10 de Julio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, L u i s Ga 
rrido. 

( N ú m . 2.901.) (B.—1.745.) 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier , Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Maiía de Cádiz 
y Dolores Cobeña, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa
rezcan en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas número 
2.054 de ' 9 l 0 í D * j ° apercibimiento de 
que, si no lo verifican, les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid, 10 de Julio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Lu is G?. 
rrido. 

(Núm. 2.902.) (B.—1.746.) 

E n virtud de providencia del señor 
Don Miguel Ochoa Lumbier , Juez muni
cipal del distrito de Chamber í de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Loren
zo Rodríguez y José Manzanares, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezcan en dicho Juzga
do á extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas n ú m e r o 2.027 de 1910; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madr id , 10 de Julio de 1911.—V.°B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 2.903.) (B.—1.747:) 

En virtud de providencia del señor 
Don Miguel Ochoa Lumbier , Juez muni
cipal del distrito de Chamber í de esta 
Corte, se cita, 1 ama y emplaza á Vicente 
Carrera, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas n ú m e r o 1 829 
de 1910; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid , 10 de Julio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Lu is Ga
rrido. 

(Núm 2.904.) (B.—1.748.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier , Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Guillermo García, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en término de 
segundo día comparezca en dicho Juzga
do á extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas n ú m . 1.596 de 1911; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifica, le pa
rará e< perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 10 de Julio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretarlo, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 2.905.) (B.—1.749) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, se 

cita, llama y emplaza á José Mas Gallar
do y Pura Mas Gallardo, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo día 
comparezcan endichoJuzgado á extinguir 
la pena impuesta en juicio de faltas núme
ro 43o de 1911; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifican, les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid, l o de Julio de 1911.—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Lu is Ga
rrido. 

( N ú m . 2.906.) (B.—1.750.) 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamber í 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Pedro Alende Lozano y Enrique Mora, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que comparezcan 
en dicho Juzgado el día i5 de Septiembre 
próximo, á las once, á celebrar juicio de 
faltas n ú m . 234 de 1911; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifican, les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid , 20 de Julio de 1911.—V.° B .° 
G a y . - E l Secretario, Lu i s Garrido. 

(Núm. 2.907.) (B.—1.751.) 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muni-
nicipal suplente del distrito de Chamber í 
de esta Corle , se cita, llama y emplaza á 
Mariano Bracamonte y Antonio Burgos, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que 1 omparezcan 
en dicho Juzgado el día i5 de Septiembre 
próximo, y hora de las once, á celebrar 
juicio de faltas n ú m . 293 de 1911; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
les parará el perjuicio que haya l u ^ i r . 

Madrid, 20 de Julio de 1911.—V.° B.° 
G a y . — E l Secretario, L u i s Garrido. 

( N ú m . 2.908.) (B. —1.752) 

En virtud de providencia d*l señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamber í 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Miguel Díaz Viejo y María Romero Orte
ga, cuyas demás circunstancias y actual 
pa- adero se ignoran, para que comparez
can en dicho Juzgado el día i5 de Sep
tiembre próximo, á las once, á celebrar 
juicio de faltas n ú m e r o 7:0 de 1911; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid. 20 de Julio de 1911.—V.°B.° 
G a y . — E l Secretario, L u i s Garrido. 

(Núm. 2.909.) (B.—1.753.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamber í 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Vicente Torralba López y Justo Jijo, cu
yas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que comparezcan 
en dicho Juzgado el día i5 de Septiem
bre próximo, á las once, á celebrar juicio 
d-faltas núm. 1 g5 de 1911; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifican, les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 20 de Julio de 1911.—V.° B . B 

G a y . — E l Secretario, Lu is Garrido. 
(Núm. 2.910.) (B.—1.754.) 

IMPRENTA « E L PORVENIR» 

Martínez de Velasco y Compañía. 
Pitorro, 15.—MADRID 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, 


